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6.    PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
REQUISITOS GENERALES APLICABLES A TODO PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 
 
Del Estudio de Conveniencia y Oportunidad 
 
La dependencia que solicita el bien o servicio deberá presentar a la Sección de 
Servicios Administrativos, o a la dependencia que haga sus veces, un estudio de 
conveniencia y oportunidad con los siguientes requisitos: 
 

a) Análisis de la necesidad que la Entidad pretende satisfacer con la 
contratación. 

 
b) Definición técnica de la forma como la Entidad proyecta satisfacer la 

necesidad. 
 

c) Condiciones de la orden o contrato a celebrar. Las principales condiciones 
que se deben indicar son: 

  
° Objeto: Determinar el bien o servicio con el cual se propone satisfacer 

una necesidad, e incluir las especificaciones técnicas de los bienes o 
servicios a adquirir. Así mismo, indicar condiciones especiales que 
contribuyan a precisar la ejecución del contrato, tales como: 
descripción de las características y especificaciones de los equipos, 
insumos, elementos o servicios requeridos, tiempos de respuesta, 
descripción detallada en la forma como se deberá prestar un servicio, 
etc.  

° Plazo: Definir el período durante el cual debe ser ejecutada la orden o 
contrato. 

° Lugar de ejecución: Indicar el sitio(s) o lugar(es) de ejecución de la 
orden o contrato. 

° Obligaciones específicas a cargo del contratista y de la entidad. 
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d) Soporte técnico y económico del valor estimado de la contratación.  Esta 
definición deberá indicar el rubro o proyecto con cargo al cual se atenderá el 
gasto con una estimación del valor aproximado del bien o servicio.   

 
e) Dependiendo del proyecto, y si el valor debe ser financiado con cargo a 

vigencias futuras, se debe indicar la cuantía que será financiada por el 
presupuesto de cada uno de los años de cobertura del contrato. 

 
f) Análisis de los riesgos de la contratación y extensión de los riesgos que 

deberán ser amparados. Deben determinarse los amparos y vigencias de las 
pólizas que se requieren en el contrato solicitado, con la asesoría del Grupo 
de Contratos; además, la forma de contrarrestar los riesgos de la 
contratación (no debe confundirse con los riesgos que conllevaría no 
adelantar el proceso de contratación). 

 
 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
 
El Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CPD), será solicitado por el Jefe de la 
Sección de Servicios Administrativos, o quien haga sus veces en la Seccional, al 
Jefe de la Sección de Presupuesto de la División Financiera o quien haga sus veces 
en la Seccional. Una vez evaluada la pertinencia de la contratación y su inclusión 
dentro del Plan de Compras. 
 
 
SICE  
 
Consulta de precios: En todos los casos, la Sección de Servicios Administrativos, o 
quien haga sus veces en el nivel seccional, procede a la consulta de precios en el 
Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal -SICE-, de la 
Contraloría General de la República, en el módulo Registro Único de Precios de 
Referencia -RUPR-, para los bienes y servicios allí registrados. 
 
 
6.1 LICITACIÓN Y CONCURSOS PÚBLICOS  
 
Procede la Licitación o Concurso Publico cuando el valor estimado del contrato sea 
igual o superior a mil (1000) SMLMV. 
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6.1.1 Procedimiento 
 

a) Aviso a la Cámara de Comercio.  El Grupo de Contratos del Nivel Central, 
o quien haga sus veces en la Seccional, proyecta para firma del ordenador 
del gasto dentro del término de ley, comunicación dirigida a la Cámara sobre 
la apertura del proceso de selección.  

 
b) Elaboración del proyecto de Pliego de Condiciones o Términos de 

Referencia.  Los modelos de pliegos de condiciones y términos de 
referencia, se encontrarán a disposición de las áreas solicitantes en la 
intranet, quienes deberán diligenciar la información que aparece en 
sombreados de color azul y remitirlo por correo electrónico o medio 
magnético al Coordinador del Grupo de Contratos de la División 
Administrativa, o a quien haga sus veces en la Seccional. 

 
c) Revisión del proyecto de Pliego de Condiciones o Términos de 

Referencia.  El Grupo de Contratos del Nivel Central, o quien haga sus 
veces en la Seccional, revisa y ajusta en coordinación con la dependencia 
que solicita el bien o servicio  el proyecto remitido y ordena su publicación en 
la página web durante el término establecido en la ley. 

 
d) Resolución de Apertura. El Fiscal General de la Nación o su delegado 

ordena mediante acto administrativo motivado la apertura del proceso.  Dicho 
acto se publica en la página web de la Entidad. 

 
e) Avisos. Se publican hasta tres (3) avisos dentro de los diez (10) a veinte (20) 

días calendario anteriores a la apertura del proceso de selección. 
 
f) Revisión y Aprobación de Pliegos o Términos de Referencia definitivos.  

El proyecto de Pliegos definitivos o términos de referencia, junto con las 
observaciones recibidas se pone a disposición de cada uno de los miembros 
de la Junta para su revisión, a través de la Secretaría de la misma. 

 
g) La Junta de Contratación, en sesión citada para tal fin, aprueba los Pliegos o 

Términos de referencia definitivos.  La Secretaría de la Junta procede a su 
publicación inmediata durante el término establecido en la ley. 
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h) Valor de los Pliegos de Condiciones. La Junta de Contratación determina 
anualmente el valor de los pliegos de condiciones, fijando un porcentaje con 
base en el valor del presupuesto oficial estimado de cada contratación. 

 
i) Audiencia de Precisión y Alcance del Contenido de los Pliegos de 

Condiciones o Términos de Referencia. A petición de los interesados en 
participar que retiren pliegos de condiciones o términos de referencia, la 
Entidad celebra una audiencia con el fin de precisar el contenido y alcance 
del contenido de los pliegos o términos. 

 
j) Adendos. Las modificaciones al pliego de condiciones o términos de 

referencia se realizarán mediante adendos, previamente aprobados por la 
Junta de Contratación. 

 
k) Cierre. La diligencia de Cierre consta en acta suscrita por el ordenador del 

gasto, o su delegado, y el Secretario de la Junta. 
 

l) Evaluación. Se realiza por el comité evaluador designado por la Junta de 
Contratación.  El comité evaluador consolida el informe respectivo y lo remite 
a la Secretaría de la Junta, para su inclusión dentro del orden del día. 

 
m) Revisión y Aprobación del Informe de Evaluación. La Junta de 

Contratación, en sesión citada para tal fin, revisa y aprueba el informe de 
evaluación.  La Secretaría de la Junta procede a su publicación inmediata en 
la página Web de la Entidad durante el término establecido en la ley. 

 
n) Traslado de Observaciones. El informe de evaluación se pone a 

disposición de los proponentes en la Secretaría General de la Entidad y la 
página web por el término de cinco (5) días hábiles, con el objeto de que los 
proponentes presenten sus observaciones. 

 
o) Estudio de observaciones y proyecto de respuesta. La Secretaría 

Técnica de la Junta de Contratación, remite las observaciones formuladas al 
comité evaluador. El comité evaluador revisa las observaciones presentadas 
y remite a la Secretaria de la Junta de Contratación, el proyecto de respuesta 
a las mismas.    
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p) Recomendación de Adjudicación. La Junta de Contratación recomienda al 
ordenador del gasto la adjudicación del proceso de selección a la propuesta 
más favorable.  

 
q) Adjudicación. La Entidad adjudica o declara desierto el proceso de 

selección mediante acto administrativo motivado o en audiencia pública a 
petición del Contralor General de la República o alguno de los participantes 
en la Licitación o Concurso Público. Contra el acto de adjudicación no 
procede recurso alguno. 

 
r) Notificación y comunicación.  La decisión adoptada se notifica 

personalmente al proponente favorecido y se comunica dentro de los cinco 
(5) días calendario siguiente a quienes hayan participado en el proceso de 
selección.  Cuando la adjudicación se realice en audiencia pública, la 
resolución respectiva se notifica personalmente al proponente favorecido, 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes. 

 
 
6.2 CONTRATACIÓN DIRECTA  
 
6.2.1 INVITACIÓN PÚBLICA 
 
Procede la contratación directa por invitación pública cuando el valor estimado de la 
contratación sea igual o superior a cien (100) SMLMV, e inferior a mil (1000) 
SMLMV.  
 
Procedimiento 
 

a) Elaboración del proyecto de Pliego de Condiciones o Términos de 
Referencia.  Los modelos de pliegos de condiciones y términos de 
referencia, se encuentra a disposición de las áreas solicitantes en la intranet, 
quienes deben diligenciar la información que aparece en sombreados de 
color azul y remitirlo por correo electrónico o medio magnético al Coordinador 
del Grupo de Contratos del Nivel Central, o quien haga sus veces en la 
Seccional. 

 
b) Revisión del proyecto de Pliego de Condiciones o Términos de 

Referencia.  El Grupo de Contratos del Nivel Central, o quien haga sus 
veces en la Seccional, revisa y ajusta, en coordinación con la dependencia 
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que solicita el bien o servicio, el proyecto remitido y ordenará su publicación 
en la página web durante el término de cinco (5) días calendario. 

 
c) Revisión y Aprobación de Pliegos o Términos de Referencia definitivos.  

El proyecto de Pliegos definitivos o términos de referencia, junto con las 
observaciones recibidas es puesto a disposición de cada uno de los 
miembros de la Junta para su revisión, a través de la Secretaría de la misma. 
La Junta de Contratación, en sesión citada para tal fin, aprueba los Pliegos o 
Términos de Referencia definitivos.  La Secretaría de la Junta procede a su 
publicación inmediata durante el término establecido en la ley. 

 
d) Apertura.  La apertura del proceso consta en acta suscrita por el ordenador 

del gasto o su delegado y el Secretario de la Junta de Contratación. 
 

e) Audiencia de Precisión y Alcance del Contenido de los Pliegos de 
Condiciones o Términos de Referencia. A petición de los interesados en 
participar, la Entidad celebra una audiencia con el fin de precisar el contenido 
y alcance de los pliegos o términos. 

 
f) Adendos. Las modificaciones al pliego de condiciones o términos de 

referencia se realizan mediante adendos, previamente aprobados por la 
Junta de Contratación. 

 
g) Cierre. La diligencia de Cierre consta en acta suscrita por el ordenador del 

gasto o su delegado y el Secretario de la Junta. 
 

h) Evaluación. Será realizada por el comité evaluador designado por la Junta 
de Contratación.  El comité evaluador consolida el informe respectivo y lo 
remite a la Secretaría de la Junta, para su inclusión dentro del orden del día. 

 
i) Revisión y Aprobación del Informe de Evaluación. La Junta de 

Contratación, en sesión citada para tal fin, revisa y aprueba el informe de 
evaluación.  La Secretaría de la junta procede a su publicación en la página 
web de la Entidad, por el término que se determine en los pliegos de 
condiciones o términos de referencia. 

 
j) Traslado de Observaciones. El informe de evaluación esta a disposición de 

los proponentes en la Secretaría General de la Entidad y la página web por el 
término establecido en los pliegos de condiciones o términos de referencia. 
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k) Estudio de las observaciones y proyecto de respuesta. La Secretaría 

Técnica de la Junta de Contratación, remite las observaciones formuladas al 
comité evaluador. El comité evaluador revisa las observaciones presentadas 
y remite a la Secretaria de la Junta de Contratación, el proyecto de respuesta 
a las mismas. 

 
l) Recomendación de Adjudicación. La Junta de Contratación recomienda al 

ordenador del gasto la adjudicación del proceso de selección a la propuesta 
más favorable, sustentado o con base en los resultados de las evaluaciones 
preparadas por el comité evaluador.   

 
m) Adjudicación. La Entidad adjudica el proceso de selección mediante acto 

administrativo motivado. Contra el acto de adjudicación no procede recurso 
alguno. 

 
 
6.2.2  POR DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Se aplica el mismo procedimiento descrito para la contratación directa por invitación 
pública, cuando el procedimiento de selección haya sido declarado desierto por las 
causales descritas en la ley o en los pliegos o términos de referencia respectivos. 
En ningún caso se podrá modificar sustancialmente los pliegos de la licitación 
declarada desierta. 
 
 
6.3    CONTRATACIÓN MÍNIMA CUANTÍA (ÓRDENES) 
 
Será contratación de mínima cuantía cuando el presupuesto estimado sea inferior a 
cien (100) SMLMV.  Cuando el presupuesto oficial estimado se encuentra entre 50 y 
100 SMLMV, la orden respectiva debe ser con formalidades plenas en cuanto a su 
elaboración, esto es, con documento escrito que contenga las cláusulas 
respectivas.  
 
 
6.3.1 Procedimiento 

 
a) La dependencia solicitante diligencia el formato de “SOLICITUD DE 

ORDENES” que se encuentra disponible en la intranet, y lo remite a la 
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Sección de Servicios Administrativos, o quien haga sus veces en el nivel 
seccional, quien  recibida la solicitud requiere al Grupo de Almacén que 
emita certificación de inexistencia del elemento y asigne el código respectivo. 

 
b) La Sección de Servicios Administrativos, o quien haga sus veces en el nivel 

seccional, verifica códigos CUBS y RUPR de los elementos a adquirir o 
bienes a contratar. 

 
c) La Sección de Servicios Administrativos, o quien haga sus veces en el nivel 

seccional,  realiza  un estudio de precios a partir de la consulta del precio del 
bien o servicio a contratar.  El estudio debe contener: nombre del servidor 
público que realiza la consulta, nombre de las empresas consultadas 
(mínimo tres, a no ser que haya una situación especial que debe ser 
explicada en el informe), nombre y especificaciones o características 
técnicas del bien o servicio estudiado, cuadro comparativo de precios y firma 
del servidor que adelantó el estudio. 

 
d) La Sección de Servicios Administrativos, o quien haga sus veces en el nivel 

seccional, solicita el Certificado de Disponibilidad Presupuestal diligenciando 
el formato  FGN-60000-F-01  parte integral de este manual. 

 
e) La Sección de Servicios Administrativos remite al área solicitante o 

dependencia técnica respectiva, las cotizaciones allegadas con el fin de que 
conceptúen sobre el cumplimiento de las características técnicas de los 
bienes o servicios solicitados. 

 
f) La División Administrativa, o quien haga sus veces en el nivel seccional, 

conforma un Comité Asesor de Compras integrado por un representante de 
la División Financiera, uno de la Sección de Servicios Administrativos y un 
delegado de la parte técnica, si se considera necesario, quienes le 
recomiendan al ordenador del gasto la propuesta a seleccionar, con base en 
los criterios analizados, para aquellos procesos que superen los diez (10) 
SMLMV. Igualmente, en los mismos casos, en el nivel seccional, el Director 
Seccional debe conformar dicho comité asesor, con el analista de servicios 
administrativos, el analista de presupuesto y un delegado de la parte técnica 
si se considera necesario.  

 
g) La Sección de Servicios Administrativos, o quien haga las veces en el nivel 

seccional, elabora la orden contractual respectiva para la firma del ordenador 
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del gasto. Se debe exigir garantía única con los amparos necesarios 
teniendo en cuenta el objeto contractual para órdenes cuyo valor excedan los 
diez (10) SMLMV. Lo anterior, sin perjuicio de exigirla en órdenes de inferior 
cuantía cuando la naturaleza del objeto así lo requiera. 

 
7. DEL CONTRATO 
 
7.1 Generalidades 
 

a) Una vez adjudicado el proceso de selección, el Grupo de Contratos del Nivel 
Central, o quien haga sus veces en el nivel Seccional, elabora la minuta del 
contrato y tramita su suscripción.  

 
b) Suscrito el contrato, se remite el original a la División Financiera del Nivel 

Central, o quien haga sus veces en el nivel Seccional, para el 
correspondiente registro presupuestal y se entrega una copia al contratista 
para la constitución de la garantía única, la publicación respectiva y pago de 
impuesto de timbre, si hay lugar a ello. 

 
c) Surtido el registro presupuestal, la División Financiera, o quien haga sus 

veces en el nivel Seccional, devuelve al Grupo de Contratos, o su homólogo 
en el nivel seccional, el original suscrito, para su custodia y archivo. 

 
d) La garantía única es  revisada por el Grupo de Contratos y aprobada por el 

respectivo ordenador del gasto. 
 

e) Constituida y aprobada la garantía única, aportados los recibos de pago 
derechos de publicación e impuesto de timbre, el Coordinador del Grupo de 
Contratos, o quien haga sus veces en el Nivel Seccional, comunica al 
supervisor y al contratista el cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento, ejecución y legalización anexando copia del contrato. 

 
f) El ordenador del gasto designa al Supervisor o Interventor del contrato de 

conformidad con la sugerencia presentada por la dependencia solicitante del 
bien o servicio a contratar. Dicha designación debe constar en la minuta del 
contrato y es comunicada a través del Grupo de Contratos, o quien haga sus 
veces en el nivel Seccional.  El seguimiento a la ejecución de los contratos  
es responsabilidad del Supervisor o Interventor, quien ejerce las funciones 
descritas en el Capítulo de Supervisión e Interventoría del presente manual. 
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8.    ACTUACIONES CONTRACTUALES 
 
El Supervisor o Interventor tramita ante el Grupo de Contratos, o quien haga sus 
veces en el nivel seccional, la solicitud de adición, modificación, prórroga, 
aclaración o suspensión del contrato debidamente soportada y justificada para la 
aprobación del ordenador del gasto. 
 
La adición no podrá superar el cincuenta (50%) del valor inicial del contrato. 
 
En caso de prórroga, la solicitud debe  efectuarse con diez (10) días calendario de 
antelación, a la fecha de terminación del plazo de ejecución del contrato. 
 
 
9.    MULTAS Y SANCIONES 
 
Previo a la imposición de una multa o sanción, y siempre que el contrato se 
encuentre vigente, el interventor o supervisor requiere por escrito al contratista el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales.  En caso que la respuesta al 
requerimiento no sea satisfactoria, el interventor o supervisor remitirá de forma 
inmediata los antecedentes a la Oficina Jurídica del nivel central, o quien haga sus 
veces en la Seccional, quien analiza la situación planteada, reitera el requerimiento 
en caso de ser pertinente y recomienda al ordenador del gasto la decisión a 
adoptar. 
 
Decidida la imposición de la multa, o la sanción respectiva, la Oficina Jurídica del 
nivel central, o quien haga sus veces en la Seccional, procede a proyectar el 
correspondiente acto administrativo con base en los pronunciamientos efectuados 
por el interventor o supervisor.  La decisión adoptada se notifica de conformidad con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo, y contra ella solo procede 
recurso de reposición. 
 
En caso de no ser procedente la imposición de la multa, se archiva el requerimiento, 
consignando las razones que se tuvieron para adoptar dicha decisión. 
 
Una vez en firme el acto administrativo, se debe informar por parte de la Oficina 
Jurídica del nivel central, o quien haga sus veces en la seccional, a la Cámara de 



 
 

SUBPROCESO DE 
ADQUISISCIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 

 

 
MANUAL DE CONTRATACIÓN 

Código:  
FGN-60000- M-01 
 
Versión: 01 
 
Página 21 de 37    

 

 
 

Aprobado por  Resolución N°01051 del 30 de marzo  de 2007 
 
 

Comercio correspondiente al lugar del domicilio del contratista sobre la imposición 
de la multa. 
 
Igualmente, esta información debe reportarse a la División Financiera del nivel 
central, o quien haga sus veces en la seccional, con el fin de que se elabore los 
registros contables correspondientes. 
 
Si se impone multa y ésta no es cancelada dentro del plazo establecido en el acto 
administrativo se debe informar y enviar los documentos pertinentes a la Oficina 
Jurídica del nivel central para que inicie el correspondiente proceso judicial. 
 
 
10.  INTERVENTORIA O SUPERVISORIA DEL CONTRATO 
 
10.1 GENERALIDADES 
 
10.1.1 FINALIDAD 
 
El objeto de la supervisión o interventoría dentro de un contrato estatal, consiste en 
realizar un seguimiento detallado del objeto contractual para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo, el acatamiento  de las 
especificaciones técnicas ofrecidas dentro del plazo de ejecución estipulado y 
supervisar la ejecución de las actividades administrativas establecidas en cada uno 
de los contratos y la sujeción al presupuesto asignado. Lo anterior, con el objeto de 
alcanzar los fines de la contratación estatal y a su vez contribuir en la búsqueda del 
cumplimiento de los fines del estado. 
 
10.1.2 DESIGNACIÓN DEL SUPERVISOR INTERNO 
 
Una vez adjudicado el proceso de licitación o contratación directa, la entidad 
designará al supervisor encargado de realizar el seguimiento y control del contrato 
que se celebre entre la entidad y el contratista, para lo cual podrá tener en cuenta la 
sugerencia presentada por la dependencia solicitante del bien o servicio a contratar.  
 
Dicha designación constará en la minuta del contrato y le será comunicada al 
supervisor a través del Grupo de Contratos o quien haga sus veces en el nivel 
seccional, junto con una copia del contrato ya suscrito y legalizado, momento a 
partir del cual adquiere su calidad de supervisor e inicia el ejercicio de sus 
funciones,  las cuales culminan una vez se hayan cumplido en su totalidad y a 
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cabalidad las obligaciones contractuales o hasta la fecha que expiren la totalidad de 
los amparos de la garantía única de cumplimiento. 
 
En el contrato deberá constar de forma expresa el cargo del funcionario que 
ejercerá la supervisión, quien solo podrá delegarla por escrito, si dicho contrato lo 
autoriza. 
 
 
10.2 DE LAS OBLIGACIONES DE LA SUPERVISIÓN O INTERVENTORIA 
 
10.2.1 Inicio del contrato. 
 
El acta de iniciación del contrato procede en los contratos de obra o en aquellos en 
que se haya consagrado expresamente tal requisito para dar inicio a la ejecución, la 
cual se suscribirá una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y 
legalización. 
  
Será obligación del interventor o supervisor que en el acta consten el número del 
contrato, la fecha, el objeto, el nombre y el NIT o cédula del contratista, y que se 
suscriba por el contratista y el supervisor. (ver formato FGN-60000-F-02.) 
 
En todo caso, el supervisor o interventor no podrá impartir órdenes al contratista 
con el fin de dar inicio a la ejecución, sin que se haya verificado que el contrato se 
encuentra perfeccionado y legalizado.   
 
10.2.2 Manejo del anticipo 
 
10.2.2.1 Entrega del anticipo 
 
El supervisor será responsable de tramitar de manera oportuna el anticipo. Deberá 
tener en cuenta que el manejo del anticipo se debe hacer en cuenta separada a 
nombre del contratista y del supervisor, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7 del decreto 2170 de 2002.  
 
La cuenta conjunta para el manejo del anticipo solo será necesaria cuando el 
contrato supere el 50% de la menor cuantía de la entidad, es decir, cuando el 
contrato supere los 500 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
10.2.2.2 Inversión del anticipo  
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Será deber del supervisor o interventor del contrato requerir el programa de  
 
inversión del anticipo para su revisión y aprobación, previo a la apertura de la 
cuenta. 
 
10.2.2.3 Rendición de cuentas sobre el manejo del anticipo 
 
El supervisor deberá solicitar al contratista informes periódicos sobre el manejo del 
anticipo. Así mismo, verificará que se realice la amortización del mismo en los 
términos contractuales convenidos. 
  
 
10.2.3 Ejecución del contrato 
 
10.2.3.1 Verificación de licencias, especificaciones y demás procedimientos. 
 
El supervisor o interventor, para dar inicio a la ejecución del contrato deberá entre 
otras verificar los siguientes aspectos:  
 
Que existan las licencias necesarias y que éstas se encuentren vigentes para la 
iniciación del contrato, así como durante su ejecución.  
 
Para contratos de obra, supervisar que existan y se encuentren debidamente 
implementadas las medidas de prevención de accidentes. 
 
Conocer con anterioridad y aprobar el programa de trabajo, utilización de personal y 
equipos, así como supervisar su desarrollo y exigir el cumplimiento de los plazos. 
 
10.2.3.2 Facturas o documentos equivalentes 
 
El interventor o supervisor verificará que las facturas o documentos equivalentes 
presentadas por el contratista, correspondan a la obligación y forma de pago 
establecida en el contrato. Si se encuentran errores o inconsistencias se solicitará al 
contratista el cambio de la factura o documento equivalente, de acuerdo con el 
siguiente procedimiento: 
 

• Una vez recibida por el supervisor la factura o cuenta de cobro, si se 
observan errores o inconsistencias, éste deberá devolverla por escrito al 
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contratista dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción, 
indicándole los errores que contiene y el término perentorio para su 
corrección. En todo caso el término que fije el supervisor no podrá ser 
superior a cinco (5) días hábiles. 

 
• El término de pago se contará a partir del momento en que sea radicada la 

factura o cuenta de cobro con el lleno de los requisitos legales.     
 
10.2.3.3 Actuaciones contractuales 
 
El supervisor o interventor del contrato tramitará ante el grupo de contratos o quien 
haga sus veces en el nivel seccional, la solicitud de adición, modificación o 
prórroga, la cual deberá estar debidamente soportada y justificada para aprobación 
del ordenador del gasto. 
 
Si durante el plazo de ejecución se hace necesario realizar actividades no 
contempladas en el contrato inicial, o variar las cantidades pactadas, la aprobación 
para su realización estará a cargo del ordenador del gasto y su formalización 
requerirá una modificación, adición o prórroga del contrato de acuerdo con lo 
previsto en la ley 80 de 1993. En ningún caso el supervisor o interventor del 
contrato podrá bajo su propio criterio, autorizar la realización de obras adicionales o 
el suministro de mayores cantidades, sin la aprobación previa, escrita y expresa del 
ordenador del gasto.  
 
El supervisor o interventor deberá tener en cuenta que la adición no podrá superar 
el cincuenta por ciento (50%) del valor inicial expresado en salarios mínimos legales 
mensuales vigentes al momento de la suscripción del contrato. 
 
En caso de que se requiera prorrogar el plazo de ejecución del contrato, la solicitud 
deberá remitirse al Grupo de Contratos del nivel central o quien haga sus veces en 
la Seccional, con diez (10) días calendario anteriores a la fecha de terminación del 
plazo de ejecución del contrato. Una vez vencido el plazo del contrato, no podrá 
bajo ninguna circunstancia continuarse su ejecución o tramitar adiciones en valor o 
prórrogas de tiempo. 
 
10.2.3.4 Suspensión temporal 
 
Podrá suspenderse temporalmente el plazo de ejecución del contrato,  cuando se 
presenten circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que obliguen a ello. La 
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suspensión se hará por el tiempo que se estime necesario para superar los hechos 
que dieron lugar a la misma y constará en un acta suscrita por el ordenador del 
gasto, el contratista y el supervisor, en la cual se especifiquen los motivos que 
dieron lugar a la suspensión, así como el concepto técnico del supervisor o 
interventor. 
 
Suscrita el acta de suspensión del contrato, deberá remitirse copia a la carpeta del 
contrato e igualmente a la compañía aseguradora que expidió la garantía única de 
cumplimiento a efectos de que conozcan de dicha novedad. (ver formato FGN-
60000-F-04) 
 
10.2.3.5 Reiniciación de las actividades contractuales 
 
Superadas las contingencias, el ordenador del gasto, el supervisor o interventor y el 
contratista suscribirán el acta de reiniciación de las actividades contractuales. 
Es obligación del contratista prorrogar la vigencia de los amparos contenidos en la 
garantía única por el mismo término de la  suspensión del contrato. (ver formato 
FGN-60000-F-05) 
 
 
10.2.4 Recibo final y liquidación del contrato. 
 
10.2.4.1 Recibo final de trabajos 
 
Dependiendo de la naturaleza del contrato y previa la verificación del cumplimiento 
de todas las especificaciones y requisitos técnicos pactados, se suscribirá un “acta 
de entrega y recibo final” que será suscrita por el supervisor o interventor y el 
contratista.  
 
10.2.4.2 Liquidación del contrato. 
 
Los contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se 
prolongue en el tiempo y los demás que lo requieran, deberán liquidarse por las 
partes dentro del plazo de vigencia del mismo. 
 
Previo a la liquidación del contrato, el interventor o supervisor deberá verificar la 
garantía única y los amparos que cubran los riesgos que deban garantizarse con 
posterioridad a la finalización del contrato. Cuando los amparos no se encuentren 
acordes con lo establecido en el contrato, el supervisor o interventor deberá solicitar 
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las modificaciones pertinentes, para que el ordenador del gasto las apruebe junto 
con el acta de liquidación (formato FGN-60000-F-06). 
También será condición para la firma del acta de liquidación que el contratista 
adjunte las certificaciones del pago de aportes parafiscales suscritas por el revisor 
fiscal o representante legal según el caso, donde conste que se encuentra a paz y 
salvo por dicho concepto. 
 
Una vez verificado lo anterior, el interventor o supervisor elaborará el proyecto del 
acta de liquidación, en el que constará el balance final del contrato respecto al 
cumplimiento de las prestaciones derivadas del mismo, así como los acuerdos, 
conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para dirimir conflictos que 
se originen con ocasión de la actividad contractual. 
 
En todos los casos, el acta de liquidación deberá ser suscrita por el  ordenador del 
gasto, el contratista y el supervisor o interventor. 
Una vez liquidado el contrato, el supervisor o interventor deberá entregar al grupo 
de contratos del nivel central o quien haga sus veces en la seccional, los archivos y 
la información técnica, administrativa y contable para que reposen en la carpeta del 
contrato.  
 
 
10.3 OBLIGACIONES A CARGO DEL SUPERVISOR O INTERVENTOR 
 
A continuación se enuncian algunas de las obligaciones a cargo del supervisor o 
interventor, las cuales deberán ser tenidas en cuenta para garantizar la correcta 
ejecución del contrato. 
  

• Realizar la vigilancia, seguimiento y control del contrato desde su inicio hasta 
su finalización, incluyendo la etapa de liquidación. 

 
• Verificar que se hayan cumplido todos los requisitos para el 

perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 

• Suscribir el acta de iniciación cuando a ello haya lugar, dentro del término 
estipulado en el contrato. 

 
• Remitir a la dependencia correspondiente, el original del acta de iniciación. 
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• Exigir al contratista cumplir con el cronograma de ejecución, y en los casos 
en que sea procedente, el plan de inversión del anticipo. 

• Controlar la vigencia de las garantías. 
 

• Atender todos los requerimientos del contratista respecto de la ejecución del 
contrato o convenio. 

 
• Proyectar y tramitar la correspondencia que sea necesaria para la correcta 

ejecución del contrato o convenio. 
 

• Garantizar que el contratista cumpla con el objeto del contrato o convenio 
dentro del término estipulado. 

 
• Velar por el cumplimiento de las normas básicas de seguridad y ambientales 

que sean aplicables. 
 

• Verificar que en el desarrollo del contrato se cumplan las disposiciones 
legales y en particular las reglamentaciones relacionadas con la actividad 
contratada. 

 
• Verificar que el personal empleado por el contratista se encuentre afiliado al 

régimen de seguridad social y se efectúen por parte del contratista los pagos 
correspondientes al sistema de aportes parafiscales.  

 
• Corroborar y certificar que el contratista cumple con las condiciones técnicas 

y económicas pactadas en el contrato. 
 

• Informar al ordenador del gasto y a la Oficina Jurídica o quien haga sus 
veces en la seccional, el incumplimiento de las obligaciones contractuales 
por parte del contratista, con el fin de que se inicien las acciones legales 
correspondientes. 

 
• Rendir informes periódicos sobre el estado, avance y contabilidad de la 

ejecución del contrato al ordenado del gasto. 
 

• Emitir concepto respecto de las solicitudes que haga el contratista, en 
relación con las ampliaciones de plazo, cuantía y reconocimiento del 
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equilibrio contractual, y remitirlas al grupo de contratación, o quien haga sus 
veces en la seccional. 

 
• Cuando haya lugar, verificar que los bienes tengan toda la documentación en 

regla y el contratista presente la declaración de importación y los 
documentos que acrediten el cumplimiento de las exigencias fiscales y 
aduaneras que permitan precisar la debida legalización en el país. 

 
• Certificar el recibo a satisfacción del objeto contratado, como requisito previo 

para efectuar el pago al contratista. 
 

• Elaborar con su visto bueno el acta de liquidación del contrato o convenio, 
cuando a ello haya lugar, para la firma del ordenador  del gasto y el 
contratista. 

 
• Elaborar los informes, evaluaciones y anexar los documentos que permitan al 

ordenador del gasto y a la Oficina Jurídica, o quien haga sus veces en la 
seccional, tener suficientes elementos de juicio para hacer requerimientos, 
imponer multas, declarar la caducidad y adelantar las demás actuaciones a 
que haya lugar. 

 
10.3.1 ACTIVIDADES FINANCIERAS: 

 
• Aprobar cada uno de los pagos al contratista de acuerdo con la ejecución del 

contrato, para lo cual deberá expedir la respectiva certificación de 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

 
• Llevar el control de los pagos y deducciones realizados en el contrato. 

 
• Velar por la correcta ejecución presupuestal del contrato. 

 
• Revisar que el anticipo se ejecute de conformidad con el plan de inversión. 

 
• Verificar que los trabajos o actividades adicionales que impliquen aumento 

del valor del contrato estén presupuestalmente respaldados  y consignados 
en la respectiva modificación o adición del contrato. 
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• Tramitar oportunamente las cuentas de cobro teniendo en cuenta las fechas 
de cierre presupuestal. 

 
10.3.2 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS  

 
• Evaluar en los casos de contratos de obra la organización de su 

infraestructura para realizar la labor contratada y en los demás casos 
coordinar la entrega de los bienes o la prestación de los servicios. 

 
• Identificar los riesgos para recomendar la definición de acciones correctivas. 

 
• Suscribir todas las actas que resulten durante la ejecución del contrato.  

 
• Tramitar las solicitudes de ingreso del personal y equipo del contratista o de 

personas externas a las áreas de influencia del contrato. 
 

• Coordinar con el almacenista el recibo de bienes o servicios que incluyen 
bienes, dado que se debe registrar el ingreso al almacén y de inmediato 
actualizar el inventario físico el cual afecta los activos de la entidad. 

 
• Organizar el archivo de la supervisión del contrato que como mínimo deberá 

contener los siguientes documentos: 
 

- Copia del contrato debidamente legalizado. 
- Copia de la oferta presentada por el contratista. 
- Copia de las garantías del contrato. 
- Copia del cronograma de actividades. 
- Copia de la orden de iniciación. 
- Copia de las actas de suspensión y reiniciación. 
- Copia de los documentos de prorroga o modificación del contrato y del 

que autorice trabajos o actividades adicionales. 
- Copia de las cuentas de cobro o facturas autorizadas, así como de cada 

uno de los pagos efectuados. 
- Copia de los informes de la supervisión. 
- Informe mensual y final de manejo del anticipo 
- Copia del acta de entrega y recibo final 
- Copia del acta de liquidación 
- Demás documentos relacionados con la ejecución del contrato. 
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- Entregar al grupo de contratos del nivel central o quien haga sus veces en la 

seccional, los archivos, la información técnica, administrativa y contable, una vez 
liquidado el contrato. 

 
10.3.3 ACTIVIDADES TÉCNICAS 
 
• Verificar de forma permanente la calidad de la obra, bienes o servicios que se 

estipule en el contrato. 
 
• Cuando se trate de contratos de obra pública, deberá revisar y aprobar el 

presupuesto inicial de la obra, verificando que esté de acuerdo con las 
especificaciones y los planos que contienen los diseños. 

 
• Controlar el avance del contrato de acuerdo con el cronograma de ejecución 

aprobado, llevar un registro de las novedades, órdenes e instrucciones 
impartidas durante la ejecución del contrato y recomendar los ajustes 
necesarios. 

 
• Elaborar y presentar los informes de avance y estado del contrato y los que 

exijan su ejecución. 
 
• Velar por que se cumplan las normas técnicas, especificaciones,  

procedimientos, cálculos e instrucciones impartidas para la construcción y / o 
fabricación de bienes. 

 
• Verificar que el contratista utilice el personal y los equipos ofrecidos, en las 

condiciones aprobadas por la entidad. 
 
• En los contratos en que sea procedente realizar mediciones de cantidades de 

obra ejecutada. 
 
• Verificar las entregas de los bienes o la prestación de los servicios contratados, 

de lo cual se dejará constancia en los respectivos informes. 
 
• Coordinar el reintegro a la entidad de los equipos y elementos suministrados o 

comprados con cargo al contrato, y verificar su estado y cantidad. 
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10.4 TRÁMITE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
 
En caso de que se presente incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
contractuales, el interventor o supervisor requerirá por escrito al contratista, con el 
fin de hacer cumplir las obligaciones adquiridas. 
 
En caso que la respuesta al requerimiento no sea satisfactoria, el interventor o 
supervisor remitirá de forma inmediata los antecedentes al ordenador del gasto y a 
la Oficina Jurídica, o quien haga sus veces en la seccional, quienes procederán a 
adelantar las acciones legales pertinentes. 
 
Para emitir su concepto respecto a un posible incumplimiento del contratista, el 
supervisor o interventor deberá realizar un análisis objetivo, claro y preciso del 
objeto contractual en general, teniendo en cuenta que su concepto será 
determinante a la hora de definir las acciones legales a seguir por parte de la 
administración. Tal manifestación deberá estar lo suficientemente soportada, 
teniendo en cuenta que la responsabilidad por un eventual detrimento del 
patrimonio del Estado a causa de una sentencia judicial, involucra a todos los 
servidores que intervienen en la actividad contractual. 
 
 
10.5 RESPONSABILIDAD DE LA SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA 

 
Independientemente de la calidad de la persona que haya de ejercerla (natural o 
jurídica, pública o privada), la vinculación que tenga con la entidad (contratista, 
funcionario de planta, etc.) las responsabilidades del interventor o supervisor 
comienzan al momento de recibir la notificación escrita sobre su designación. 
 
La actuación del interventor o supervisor debe ceñirse al estatuto de contratación 
administrativa, Ley 80 de 1993, y al estatuto anticorrupción, Ley 190 de 1995; a los 
cuales debe ceñirse para conocer su responsabilidad ante el Estado, el contratista y 
terceros.  
 
El supervisor o interventor deberá tener en cuenta las siguientes disposiciones a fin 
de conocer el alcance de su responsabilidad: 
 
• Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único 
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"Artículo 34. Sujetos disciplinables. El presente régimen se aplica a los 
particulares que cumplan labores de interventoría en los contratos estatales; que 
ejerzan funciones públicas, en lo que tienen que ver con estas; presten servicios 
públicos a cargo del Estado, de los contemplados en el artículo 366 de la 
Constitución Política, administren recursos de este, salvo las empresas de 
economía mixta que se rijan por el régimen privado. 
 
Cuando se trate de personas jurídicas la responsabilidad disciplinaria será exigible 
del representante legal o de los miembros de la Junta Directiva.” 
 
"Artículo 48. Faltas Gravísimas. Numeral 1: Realizar objetivamente una 
descripción típica consagrada en la Ley como delito sancionable a título de dolo, 
cuando se cometa en razón, con ocasión o como consecuencia de la función o 
cargo, o abusando del mismo.” 
 
"Artículo 53. Los consultores, interventores y asesores externos responderán civil y 
penalmente tanto por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 
de consultaría, interventoría o asesoría, como por hechos u omisiones que les 
fueren imputadas y que causen daño o perjuicio a las entidades, derivadas de la 
celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o 
ejerzan las funciones de consultoría, interventoría o asesoría". 
 
"Artículo 66: Aplicación del procedimiento. Inciso 2. El procedimiento 
disciplinario previsto en esta Ley se aplicará en los procesos disciplinarios que 
se sigan en contra de los particulares disciplinables conforme a ella”.  
 
"Artículo 174: Registro de sanciones. Las sanciones penales y disciplinarias, las 
inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el Estado, de los 
fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de pérdida de investidura y de 
las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que 
desempeñen funciones públicas en ejercicio de la acción de repetición o 
llamamiento en garantía, deberán ser registradas en la División de Registro y 
Control y Correspondencia de la Procuraduría General de la Nación, para efectos 
de la expedición del certificado de antecedentes. 
El funcionario competente para adoptar la decisión a que se refiere el inciso anterior 
o para levantar la inhabilidad de que trata el parágrafo 1° del artículo 38 de este 
Código, deberá comunicar su contenido al Procurador General de la Nación en el 
formato diseñado para el efecto, una vez quede en firme la providencia o acto 
administrativo correspondiente.  
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La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias 
ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años anteriores a su expedición y, en todo 
caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su 
desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 
figuren en el registro”. 
 
El Código Disciplinario Único establece una inhabilidad general para el ejercicio de 
cargos públicos de 10 a 20 años; inhabilidades especiales entre 30 días y 12 meses 
y en todo caso, cuando la falta afecte el patrimonio económico del Estado, la 
inhabilidad será permanente.  
 
• Ley 80 de 1993 Estatuto de Contratación Administrativa 
 
“ARTÍCULO 32: De los Contratos Estatales. Numeral 2; Contrato de 
Consultoría. Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales 
referidos a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, 
estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos 
específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y 
supervisión. 
Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, 
asesoría, gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución 
de diseños, planos, anteproyectos y proyectos. 
Ninguna orden del interventor de una obra podrá darse verbalmente. Es obligatorio 
para el interventor entregar por escrito sus ordenes o sugerencias y ellas deben 
enmarcarse dentro de los términos del respectivo contrato.” 
 
“ARTÍCULO 51: El servidor público responderá disciplinaria, civil y penalmente por 
sus acciones y omisiones en la actuación contractual en los términos de la 
Constitución y la ley” 
 
“ARTICULO 53: De la Responsabilidad de los Consultores, Interventores y 
Asesores. Los consultores, interventores y asesores externos responderán civil y 
penalmente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de 
consultoría, interventoría o asesoría, como por los hechos u omisiones que les 
fueren imputables y que causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la 
celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o 
ejerzan las funciones de consultoría, interventoría o asesoría.” 
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“ARTICULO 56: De la Responsabilidad Penal de los Particulares que 
Intervienen en la Contratación Estatal. Para efectos penales, el contratista, el 
interventor, el consultor y el asesor se consideran particulares que cumplen 
funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación 
de los contratos que celebren con las entidades estatales y, por lo tanto, estarán 
sujetos a la responsabilidad que en esa materia señala la Ley para los servidores 
públicos.” 
 
“ARTÍCULO 58: De las Sanciones. Como consecuencia de las acciones u 
omisiones que se les impute en relación con su actuación contractual, y sin perjuicio 
de las sanciones e inhabilidades señaladas en la Constitución Política, las personas 
a que se refiere este capítulo se harán acreedoras a: 
 
1. En caso de declaratoria de responsabilidad civil, al pago de las indemnizaciones 

en la forma y cuantía que determine la autoridad judicial competente. 
2. En caso de declaratoria de responsabilidad disciplinaria, a la destitución. 
3. En caso de declaratoria de responsabilidad civil o penal y sin perjuicio de las 

sanciones disciplinarias, los servidores públicos quedarán inhabilitados para 
ejercer cargos públicos y para proponer y celebrar contratos con las entidades 
estatales por diez (10) años contados a partir de la fecha de ejecutoria de la 
respectiva sentencia. A igual sanción estarán sometidos los particulares 
declarados responsables civil o penalmente. 

4. En los casos en que se hubiere proferido medida de aseguramiento en firme, o 
elevado pliego de cargos, la autoridad competente podrá, con el propósito de 
salvaguardar la recta administración pública, suspender provisionalmente al 
servidor público imputado o sindicado hasta por el término de duración de la 
medida de aseguramiento o de la investigación disciplinaria. 

5. En el evento en que se hubiere proferido medida de aseguramiento en firme a 
un particular, por acciones u omisiones que se le imputen en relación con su 
actuación contractual, se informará de tal circunstancia a la respectiva Cámara 
de Comercio que procederá de inmediato a inscribir dicha medida en el registro 
de proponentes. 
El jefe o representante legal de la entidad estatal que incumpla esta obligación, 
incurrirá en causal de mala conducta. 

6. En el evento en que se hubiere proferido medida de aseguramiento en firme al 
representante legal de una persona jurídica de derecho privado, como 
consecuencia de hechos u omisiones que se le imputen en relación con su 
actuación contractual, aquélla quedará inhabilitada para proponer y celebrar 
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contratos con las entidades estatales por todo el término de duración de la 
medida de aseguramiento. Si se profiere sentencia condenatoria contra dicho 
representante legal, la persona jurídica quedará inhabilitada para proponer y 
celebrar contratos con las entidades estatales por diez (10) años contados a 
partir de la fecha de ejecutoria de dicha sentencia. A igual sanción estará 
sometida la persona jurídica declarada civilmente responsable por razón de 
hechos u omisiones que se le imputen en relación con su actuación contractual.” 

 
 
11. LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS  
 
De acuerdo con lo previsto en los artículos 60 y 61 de la ley 80 de 1993, los 
contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue 
en el tiempo y los demás que lo requieran, serán objeto de liquidación de común 
acuerdo por las partes contratantes, procedimiento que se efectuará dentro del 
término fijado en el pliego de condiciones o términos de referencia o, en su defecto, 
a más tardar antes del vencimiento de los cuatro (4) meses siguientes a la 
finalización del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 
terminación, o la fecha del acuerdo que la disponga. 
 
En esta etapa las partes acuerdan los ajustes, revisiones y reconocimientos a que 
haya lugar. 
 
En el acta de liquidación constan los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que 
lleguen las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse 
a paz y salvo. 
 
Para la liquidación se exige al contratista la extensión o ampliación, si es del caso, 
de la garantía única del contrato y en general para avalar las obligaciones que deba 
cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. 
 
Si el contratista no se presenta a la liquidación, o las partes no llegan a acuerdo 
sobre el contenido de la misma, se practica directa y unilateralmente por la entidad 
y se adopta por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición. 
 
En caso que el objeto del contrato no se haya ejecutado en su totalidad o surjan 
diferencias entre el valor del contrato, el valor pactado y el valor a pagar y pagado, 
se deben establecer en el acta los saldos a favor de las partes y se debe proceder a 
su pago o reintegro en una fecha determinada. 
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Los contratos se deben liquida dentro de los términos que establecen los pliegos de 
condiciones o términos de referencia, o en su defecto dentro de los que para el 
efecto dispone la ley 80 de 1993. 
 
El contrato, de acuerdo con el literal d del numeral 10 del artículo 44 de la ley 446 
de 1998, podrá liquidarse bilateralmente dentro del plazo convenido o, en su 
defecto, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminación.  
 
La FGN tiene dos (2) meses adicionales a los cuatro (4) meses antes indicados 
para realizar  la liquidación en forma unilateral.  
Vencido el término anterior, las partes podrán solicitar la liquidación judicial hasta 
por el plazo máximo de dos (2) años adicionales contados a partir del término para 
liquidar unilateralmente el acuerdo de voluntades. Lo anterior sin perjuicio de que 
las partes o la entidad puedan liquidarlo bilateral o unilateralmente, según el caso, 
en el término anterior, es decir dos (2) años.  
 
El acta de liquidación se suscribe por el Contratista, Interventor o Supervisor y el 
Ordenador del gasto. 
 
 
12.  ANEXOS 
 
o Carpeta de Contratos  
 
- Certificado de disponibilidad presupuestal 
- Acta de iniciación 
- Tramite de pago 
- Acta de Suspensión 
- Acta de reiniciación laboral  
- Acta de liquidación y Demás documentos relacionados con la ejecución del 

contrato 
 
 
13.   CONTROL DE REGISTROS:  

 
Nombre 
 

Carpeta de contratos. 

Identificación Nombre y fecha 
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Almacenamiento 
 

Archivo rodante, carpetas celuguia 

Recuperación 
 

Original y copias 

Protección 
 

Según lo establecido  en el almacenamiento. 

Tiempo de retención 
 

Según tabla de retención documental 

Disposición Según tabla de retención documental 
 
 

14  REFERENCIAS:  
 

o Ley 80 de 1993. Estatuto Contratación Administrativa 
o Ley 734 de 2002. Código disciplinario Único 
o Ley 190 de 1995 

 
 
15  CONTROL DE DISTRIBUCIÓN:  
 

COPIA 
CONTROLADA FECHA 

RECIBO 
NOMBRE  

DESTINATARIO CARGO PROCESO 
FIRMA/ 

ENVIADO POR 
CORREO SÍ NO 

/    /       
/    /       
/    /       
/    /       
/    /       
/    /       
/    /       

 

16. ANEXOS:   

- Formatos 
 


